
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°96941 

 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

CIRO ALFONSO BALMACEDA vs. MANTENIMIENTOS 

Y REPARACIONES INDUSTRIALES S.A.S. Y OTROS. 

 

Previo a resolver lo pertinente sobre la solicitud de 

desistimiento presentada, se conceden cinco (5) días hábiles 

a la abogada María Margarita Orozco Bermúdez, para que 

aclare si el memorial obedece al desistimiento del recurso 

extraordinario de casación o si aquello está encaminado a 

desistir de las pretensiones de la demanda inicial, toda vez 

que, en el escrito citado, no se precisa con claridad el objeto 

de la misma. 

 

Notifíquese. 

 

Magistrado 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 28 de abril de 2023, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en Estado n.° 061 la 
providencia proferida el 26 de abril de 2023. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 4 de mayo de 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 26 
de abril de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 
 


